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darían XL, REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 
FORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA ECUACALCIOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA 0 

OTORGADA POR: 
JULIAN AMADO DÁVILA LOAIZA 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 30,000.00 
CAPITAL ALTUAL: USD 30.800 00 

AR DO 3. COPIAS 

día VIERNES, POCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante 

mí. DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO 

COARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del 

Conseío Nacíona) de Ja «Indicatura, mediante acción de 

. personal mimero cnatrocientos treinta y siete guión DP 

enión DDP, de veinte y cánco de febrero del año dos mil  



ocho, comparece A la celebración | de la presente 

escritura pública, el señor JULIAN AMADO DAVILA LOAIZA, 

casado, en su calidad de Gerente  —General y 

representánte legal de la compañía ECUACALCIOS SOCIEDAD 

AÑÓNTMA, conforme se desprende del nombramiento que se 

adíunta como documento habilitante. El compareciente,   en de nacionalidad  ecnatoriana, mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a 

aquien de conocer doy fe y me solicita elevar a 

escritura pñáblica el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARTO.—- Fn el registro de instrumentos públicos 

a su cargo, sirvase autorizar O insertar uno que 

contenga el aumento de capital suscrito de la compañía 

ECUACAJCTOS SOCTEDAD ANONIMA, la reforma de su objeto > | 

social y la reforma parcial del estatuto social de la o. 

compañía, conforme a las clánenlase y declaraciones 

siguientes: PRIMERA.- —COMPARECIENTE.- —Comparece al / 

otorgamiento de la escritura pública, la compañía 

ECUACALCTOS SOCTEDAD ANONIMA, representada por el señor 

IHmnlián Amado Dávila loaíza, en su calidad de Gerente 

General y representante legal, conforme lo acredita con 

la copia de su nombramíento que aceptado escrito y 

vigente, anexa como habilitante, quien está autorizado 

por la himta General Extraordinaria de accionistas 

celebrada el primero de septiembre del dos mil ocho, 

documento que en copia certificada también se adjunta 

como  — habilitante. SEGUNDA.-  —ANTECEDENTE.— A) La  
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compañía ECUACATCTOS SOCTEDAD ANOÓNTMA, se conskutt 

día treinta de marzo del dos mil, según inWB 

publico otorgado ante el Notario Décimo 

cantón Quíto, el cual fne inscrito en el 

Mercantil del mismo cantón, el cuatro de may(p ' 

mil, bajo el número mil treinta y mueve (1039), tomo 

ciento treinta y uno (131), con un capital suscrito de 

OCROCTENTOS DOTARES, divididos en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. HB) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 0dan 

Compañia FCUACALCIOS SOCTEDAD ANONIMA, de fecha veinte 

y dos de Jnlio del dos mil nueve, resolvió por 

unanimidad efectuar el Aumento de Capital suscrito de 

la compañía con el aporte único por parte de los 

accionistas señores Imz Elizabeth Minchala Naranjo y 

Julián Amado Dávila Loaiza, ya que las accionistas 

señoras Rosa Naranjo Altamirano y Mélida Rey León, 

renuncian expresamente a dicho aumento, así como 

también resuelven la emisión, suscripción de las nuevas 

acciones, reformar el objeto social de la compañía y 

reformar parcialmeote el estatuto social. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPTPAL.- Con los anteredentes expuestos, el 

comparectente señor JInlián Amado Dávila Losiza, Gerente 

Genera] de ECUACATLCTOS SOCIEDAD ANÓNIMA, a nombre y 

representación de la misma, debidamente antorizado para 

ello, manifiesta su voluntad de elevar a escritura 

pública el mencionado aumento de Capítal, reforma 

' parcial de Estatutos de la compañía, de conformidad y 

A n 
O] 

“o” 

nu.



7 según los términos del Acta cuyo tbexto se transcribe a 

- cootinuación: ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

    

   

   

  

UNTVERSAT. DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUACALCIOS 

SOCIEDAD ANOMIMA. CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE JULIO 

DET. AÑO DOS MIL NUEVE. En la ciudad de Quito, domícilio 

de la compañía, el día de hoy veinte y dos de Julio del 

dos míl mueve, a las quince horas, se reúnen en el 

loral nbicado en la calle Antonío de Ulloa N Veinte y 

Ocho guión Veinte (N28-20) y Selva Alegre, los 

accionistas de  ECUACALCIOS SOCIEDAD  ANÓMIMA, que 

representan el cien por ciento del capital social de la 

compañía, según consta de la lista de asistentes a la 

JHinta, que se incorpora al expediente de la misma y 

cuya elaboración comenzó a las quince horas y concluyó 

a las diez y seís horas treínta minutos. Dichos 

accionistas con: TJuz Elizabeth. Minchala Naranjo, 

propietaria de trescientas noventa y dos acciones de un 

dólar cada una, «Jnlián Dávila Loaiza, propietario de 

trescientos noventa y dos acciones de un dólar cada 

una, Rosa Naranjo Altamirano propietaria de ocho 

acciones de un dólar cada una y Mélida Rey León, 

propietaria de nacho acciones de un dólar cada una. Los 

concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en 

«Jimnta General Extraordinaria y Universal al amparo de 

lo dispuesto en el Artículo Dos Treinta y Ocho de la 

Ley de Compañías, preside la Junta General, la señora 

Luz Elizabeth Minchala Naranjo, Presidente de la 

Compañía y actúa como secretario el señor Julián Dávila 

a 
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 Ttóaiza, Cerente General de la misma,     
   

la reunión y da fe que existe el quórum necesa 

la realización de esta Junta General. La PpE 

declarada ¡instalada la ¿junta a las quince 

solicita que por secretaría se ponga a consideración de 

los presentes el signiente orden del dia: PRIMERO.- 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, Y RESCISIÓN DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, APERTURA DE UNA 

SUCURSAL EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE20053 

ESTATUTOS, CELEBRADA CON FECHA VEINTE Y NUEVE DE MAYO 

DEL DOS MIL SIETE. SEGUNDO.- AUMENTO DEL LITERAL d, DEL 

OBJETO SOCIAL EN LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- 

TERCERO.- REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.-— 

CUARTO.— SE ABRE UNA SUCURSAL EN EL SECTOR DE LA 

PARROQUIA DE TABACUNDO CANTÓN PEDRO MONCAYO PROVINCIA 

DE PICHINCHA.- QUINTO.- AUTORIZACIÓN. UNO.— AUMENTO DE 

CAPTTAT, DE LA COMPAÑÍA Y RESCISIÓN DE LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL, APERTURA DE UNA SUCURSAL EN EL 

CANTÓN PEDRO MONCAYO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL 

CAPTTAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS, CELEBRADA 

CON FECHA VEINTE Y NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE.- 

Todos los presentes manifiestan su conformidad con el 

objeto de esta Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, procediendo con la Junta, se da conocer 

todos y cada mo de los puntos citados, acordando 

respecto a ellos, las siguientes resoluciones con el



ns 

     

  

   voto unánime del cien por ciento del | capital social, 

esto es con cien votos a favor. Los socios deciden 

rescindir de la escritura de aumento de capital 

suscrito con fecha veinte y nueve de mayo del dos mil 

siete, y respecto al mievo aumento únicamente los 

señores: luz Elizabeth Minchala Naranjo y Julián Amado 

Pávila Loaiza, suscriben para este aumento de capítal 

en forma ienaj, quínce mil nuevas acciones de un dólar 

cada una, ya que las accionistas señoras Rosa Naranjo 

Altamirano y Mélida Rey León, renuncian en forma 

expresa al presente aumento. Es decir se suscriben 

treinta mil nuevas acciones de un dólar cada una, las 

cuales constarán en los certificados de aportación que 

tienen el carácter de negociables y que serán 

/ 

entregados a los mencionados señores.- Con los 

—  antecedentern expuestos, la «Junta General de- Accionistas 

rernelve por manimidad aumentar el capital social de la 

x 

compañía en da cantidad de treinta mil dólares mediante 

yportaciones en nimerarto, conforme lo determina el 

Artienlo Ciento Ochenta y Tres (183) mmeral Primero 

(lro.1 de la Tey de Compañías, de modo que el capital 

socias de la compañía alesana a la cifra de treinta mil 

ochocientos dólarea americanos, aprobado el siguiente 

ovmadro de integración y pago del aumento de capital: 

ACCIONISTA CAP. ACTUAL CAP_NUEVO TOTAL No PART. 

Lnmz E. Minchala 397 12. 060 15.307 15.392  
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Julian A. Dávila 392 15, 480 

Bass E. Naranjo E - 

Méliida J Rev 8 - 

TOTAL: 280 38.000 

  

  

SEGUNDO .— La «uota General, por unanimidad aprobó la 

reforma al Objeto Social y el AUMENTO DEL LITERAL d) 

DER OBJETO SOCTAL DE LA COMPAÑÍA ECUACALCIOS S.A..- 
Nan na A 

ARTTCUTO CUARTO: OB.JRTO.-— a) La importación. 07. : 

exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, elaboración, intermediación, de 

productor ouímicos y alimenticios, materia activa 0 

compnestos; hb) Transformación de materia prima en 

productos terminados y/o elaborados; Cc) Realizar a 

travée de therceros en transporte por vía terrestre, 

e 
aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería 

  

en general, productos químicos, productos alimenticios, 

carga y embalaje etcétera, se aumenta dentro del objeto 

social de la compañía el literal d) Comercialización / 

de prodnetos veterinarios, pecuarios afines. TERCERO.-— 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPABTA.— —La Junta 

General Extraordinaria y Universal, por wmanimiídad de 

todos Jos aceciomirtas aprobó las siguientes reformsbe de 

lon Estatutos de la compañia: EL CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPTPAT. SOCTAT,.— ARTICITO SEXTO DEL CAPTTAL Y SUS 

k MODTFTCACTONES DIRA: El nuevo capital autorizado de la  



    

compañifa Eeuacaloion S.A, es de SESENTA Y UN MIL 

- SEISCIENTOS DOTARES DE TOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA 

(05D $ 61.600.00), el espital suscrito de la compañía es 

de TREINTA MIT OCHOCTENTOS DOLARES DE TOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRTCA (05D $ 30.800.00), dividido en Treinta M1 

Ochorientas acciones ordiparias y nominativas de UN 

DOTAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $: 1.00), 

cada ma, capital que podrá ser aumentado por resolnción 

de la Hhmta General de Accionistas. CUARTO.— La Junta 

General Extraordinaria y  — Universal, aprobó por 

amanimidad abrir uma Fnoureal de la Compañía en el 

sector de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, Provincia de 

Pichincha, y se ha designado conforme Jo determina el 

artiento ciento veinte del código de comercio como. 

factor preponderante a la señora Luz Elizabeth Minchala, 

a ovien se encuentra. faonitada mediante poder_eepecial 

Dávila, confiriéndole todas las facultades Y 

tribuciones a Ja apoderada, para que pueda decidir en 

   
beneficio de la compañía Fenacalclos S.A., QUINTO.- 

AUTORIZACIÓN.-—- Se autoriza al señor Julián Dávila 

Loaiza, Gerente General de la Compañía para que 

suscriba la correspondiente escritura pública relativa 

al ammento de capital, reforma parcial de los estatutos 

de la Compañía, y cumpla con todos los actos para su e 

perfeccionamiento. Habiéndoee comocido el orden del día” 

yv ono heniendo nada mas aque tratar la Presidenta de la > 

compañia señora loz Flizabeth Minchala Narando, con la 

otorgado por el señor Gerente General señor Julián 
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boaiza, Rosa Narmnjo Altemirano y Mélida 

  

León. da por terminada esta Hhimta, concediendgW 

de quince minutos para redactar el 

rejlustalada se da lectura al sota slendo 

todas ma partes por Jos aceotonistas prebB La 

Presidenta levanta la sesión a las dieciséis horas 

treinta mímtos.- Para constancia firman el acta ón" 005 

señores loz Flizabeth Minchala Naranio, «<mlián Dévila 

Loaiza, Roma Naranjo Altamirano y Mélida Josefina Rey 

León. CUARTA.—- DECLARACTÓN JURADA.- Fl señor Julián 

Amado Dávila Toaiza, en su calidad de Gerente General y 

representante JTegal de la compañía de  ECUACALCIOS 

SOCTEDAD ANONIMA, en cumplimiento a lo resuelto por la 

¿unta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

e] veinte y dos de ¿nlio del año dos mil nueve, declara 
ma en 

bajo uramento, de manera expresa lo siguiente: UNO. 

Que se a aumentado el capitál suscrito de la compañía, 

según los términos qne constan en el acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas 

celebrada el veinte y dos de ¿óínlio del año dos mil 

  

nueve. DOS.- Que se han emitido, suscrito y pagado, las 

nuevas acciones provenientes del ammento de capital 

suseríto, seegín los términos que consta en el acta de 

la Junta General Fxtraordinaría y Universal de 

Accionistas celebrado el veinte y dos de ¿julio del año 

dos mil nueve. TRES.- Que se ha reformado el objeto 
V 

4, social de la compañía, según los términos que constan  



  

em el: acta de la ¡Iunta General "Extraordinaria y 

Universal de accionistas celebrada el veinte y dos de 

Ú -Sulio del año dos míl nueve. CUATRO.- Que se ha 

reformado de forma parcial el estatuto social de la 

compañía, en los términos que constan en el acta de la 

Junta General Fxtraordinaria y Universal de accionistas 

celebrada veinte y dos de julio del año dos mil nueve. 

CINCO.—- Que se ha abierto una sucursal de la compañía 

en el cantón Pedro Moncayo.- SEIS.- Que su representada 

no ha suscrito desde sn constitución hasta la presente 

fecha ninegún contrato con el estado, y no adeuda al 

Instituto de Seguridad Social TIESS.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HARITITANTES. Se acompaña: a) copia del nombramiento 

del Gerente General de la  Compañía.- b) Copia 

certificada del acta de la Junta General Extraordinaria 

de accionistas celebrada el veinte y dos de julio del 

año dos mil mueve.- SEXTA.- AUTORIZACION. Queda 

expresamente  —antorizado el doctor Jaime Paredes 

Ruenaño. para que, actuando individualmente y solicite 

la aprobación de la pertinente escritura pública, para 

que realice todas las diligencias que fueron necesarias 

para el perfeccionamiento de Ta misma. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. la misma que se encuentra firmada por 

el doctor JAIME PAREDES  BUENAÑO, portador de la 

matrícula profesional número ocho mil ochenta y dos, 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 
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queda elevada a escritura pública con todo 

legal.- Para an otorgamiento se observaron 

preceptos legales del caso.- Y leída que 

íntegramente al compareciente por mí el Nofdabile] 

se afirma y ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

o]
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Quito, 15 de Junio de 2005 _- 

Señor: Cy 
( JULIAN DAVILA LOATZA 

Presente - 

  

Mediante Junta General de Accionistas del día 13 de Junio de 2005 y de 
conformidad con la Escritura Pablica o Constitución de la compañía 
ECUACALCIOS S.A., otorgada ante la Notaria Décima Séxa del CATOL O 
Quíto, el 30 de marzo del año 2000, y aprobada por resolución de la 
supermtendencia de Compañías No. 90.Q.14.944 del 12 de abril del año 2000, 
Sírvase tontar posesión del cargo dé GERENTE GENERAL de la/com pañía. 
Insctita en el Registro Mercantil el día 04 de mayo del 2000. / 
EJ periodo de duración de su Cargo será de CINC/ AÑUÉ., con las 
atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 
En el ejercicio de sy cargo «ejercerá Ja representación legal, judicial y 
extrapidicial de la compañía, / 

Ly Minchala Naranjo 
PRESIDENTA 
(1,.171279332-0 

y 
Acepto mi ratificación del cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ECUACAICIOS S.A., y prometo desempeñarlo de acuerdo a la Ley y al 
Estatuto Social de la Compañía, 
Quito, 16 de Jjinio de/2005 

a / | Lon esta ten 9 el presente 
: documento bajo el NA. LA del sto. 

de Nombramientos TOMO coc tmnanon 

Julián Amado Dávila Loaiza o. + Quitoja-2.3.JUN2005.4.... 
GERENTE GENERAL í A . bon ds Ty 

C.1110231247-5 

   

           

     DEL CANTON QUITO



Con' fecha 23 de Junio del 2005, se halla inscrito el nombramiento d e GERENT 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑIA ECUACALCIOS S.A., a favor de JULIAN 

AMADO DAVILA LOAIZA.- Quito, dos mil siete.- EL 

REGISTRADOR. 

HG GA ILANES FREIRE 
ERECTO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO SUPLENTE.- 
cch.- 

     
NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE 

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al 

    II 

v Fausto Mora Vega - A 

A A z o 
, Mctario Décimo Noveno 

Cantón Quid 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER Sta E 
- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUACALCIOS SOCIEDAD AÑOMIMAL 
CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NA 

  

    

    

        

En la ciudad de Quito, domicilio de la compañía, el día de hoy veinte y do 
dos mil nueve, a las quince horas, se reúnen en el local ubicado en la calles 

Ulloa 'N21-20 y Selva Alegre, los accionistas de ECUACALCIOS LN Al 
ANOMIMA, que representan el cien por ciento del capital social de la comaaiddA 
consta de la lista de asistentes a la Junta, que se incorpora al expediente de la 

trescientas noventa y dos acciones de un dólar cada una, Julián Dávila 
propietario de trescientos noventa y dos acciones de un dólar cada una, Rosa Naranjo 
Altamirano propietaria de ocho acciones de un dólar cada una y Mélida Rey León, 
propietaria de ocho acciones de un dólar cada una. Los concurrentes aceptan por, , 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal al amparo dedo “uv 3 
dispuesto en el articulo Dos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, preside la Junta 
General, la señora Luz Elizabeth Minchala Naranjo, Presidente de la Compañía y actúa 
como secretario el señor Julián Dávila Loaiza, Gerente General de la misma, quien deja 

constancia de haber formulado la lista de asistentes a la reunión y da fe que existe el 
quórum necesario para la realización de esta Junta General. La Presidencia declara 
instalada la junta a las quince horas y solicita que por secretaria se ponga a 
consideración de los presentes el siguiente orden del día: PRIMERO.- AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, Y RECISIÓN DE LA ESCRITURA DE AUMENTO 
DE CAPITAL, APERTURA DE UNA SUCURSAL EN EL CANTÓN PEDRO 
MONCAYO, AUMENTO [DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS, CELEBRADA CON FECHA 29 DE 
MAYO DEL 2007.- SEGUNDO.- AUMENTO DEL LITERAL d, DEL OBJETO 
SOCIAL EN LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- TERCERO.- REFORMA 
PARCIAL: DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- CUARTO.- SE ABRE UNA 
SUCURSAL EN EL SECTOR DE LA PARROQUIA DE TABACUNDO CANTON 
PEDRO MONCAYO PROVINCIA DE PICHINCHA.-QUINTO .- AUTORIZACION. 
UNO AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, Y RECISIÓN DE LA 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, APERTURA DE UNA SUCURSAL 
EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 
DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS, CELEBRADA 
CON FECHA 29 DE MAYO DEL 2007.- Todos los presentes manifiestan su 
conformidad con el objeto de esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, procediendo con la Junta, se da conocer todos y cada uno de los puntos 
citados, acordando respecto a ellos, las siguientes resoluciones con el voto unánime del 
cien por ciento del capital social, esto es con cien votos a favor. Los socios deciden 
rescindir de la escritura de aumento de capital suscrito con fecha 29 de mayo del 2007, 
y respecto al nuevo aumento únicamente los señores: Luz Elizabeth Minchala Naranjo y 
Julián Amado Dávila Loaiza, suscriben para este aumento de capital en forma igual, 
quince mil nuevas acciones de un dólar cada una, ya que las accionistas señoras Rosa 
Naranjo Altamirano y Mélida Rey León, renuncian en forma expresa al presente 
aumento. Es decir se suscriben treinta mil nuevas acciones de un dólar cada una, las 
cuales constaran en los certificados de aportación que tienen el carácter de negociables .. 
y que serán entregados a los mencionados señores.- Con los antecedentes expuestos, la 

Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad aumentar el capital social de la  



compañía en la cantidad de treinta mil dólares mediante aportaciones en numerario, 
conforme lo determina el Art. 183 numeral 1ro. De lá Ley de Compañías, de-modo que el + 
capital social de la compañía alcanza a la cifra de treinta mil ochocientos dólares 
americanos, aprobado el siguiente cuadro de integración y pago del aumento de capital: 

ACCIONISTA (CAP. ACTUAL CAP.NUEVO TOTAL No. PART. 
Luz E. Minchala 392 15. 000 15.392 15.392 
Julián A. Dávila 392 15. 000 15.392 15.392 
Rosa E. Naranjo 8 - 8 8 
Mélida J. Rey 8 - 8 8 

TOTAL: 800 30.000 30.800 30. 800 

SEGUNDO.- La Junta General, por unanimidad aprobó la reforma al Objeto Social y el 

AUMENTO DEL LITERAL d). EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ECUACALCIOS S.A. ARTICULO CUARTO: OBJETO.-a) La importación, 
exportación, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, intermediación, 
de productos químicos y alimenticios, materia activa o compuestos; b) Transformación 
de materia prima en productos terminados y/o elaborados; c) Realizar a través de 
terceros en transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de 
mercadería en general, productos químicos, productos alimenticios, carga y embalaje et, 
se aumenta dentro del objeto social de la compañía el literal. d.) Comercialización de 
productos veterinarios, pecuarios, afines. 

TERCERO.- REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- La Junta 
General Extraordinaria y Universal, por unanimidad de todos los accionistas aprobó la 
siguientes reformas de los Estatutos de la Compañía: _El CAPITULO SEGUNDO: DEL 

. CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO SEXTO DEL CAPITALY SUS MODIFICACIONES 
DIRA: El nuevo capital autorizado de la compañía Ecuacalcios S.A. es de SESENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES: DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$ 61.600,00), el capital suscrito de la compañía es de TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(USD $ 
30.800,00), dividido en Treinta Mil Ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(USD $ 1,00), cada una, capital 
que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

CUARTO.- La Junta General Extraordinaria y Universal, aprobó por unanimidad abrir 
una Sucursal de la Compañía en el sector de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, Provincia 
de Pichincha, y se ha designado conforme lo determina el articulo ciento veinte del código 
del comercio como factor preponderante a la señora Luz Elizabeth Minchala, a quien se 
encuentra facultada mediante poder especial otorgado por el señor Gerente General señor 
Julián Dávila, confiriéndole todas las facultades y atribuciones a la apoderada, para que 
pueda decidir en beneficio de la compañía Ecuacalcios S.A. 

QUINTO.- AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al señor Julián Dávila Loaiza, Gerente 

General de la Compañía para que suscriba la correspondiente escritura pública, relativa 
al aumento de capital, reforma parcial de los estatutos de la Compañía, y cumpla con 

todos los actos para su perfeccionamiento. 
Habiéndose conocido el orden del día y no teniendo nada más que tratar la Presidenta de la 
compañía señora Luz Elizabeth Minchala Naranjo, con la concurrencia de los accionistas 

señores Julián Dávila Loaiza, Rosa Naranjo Altamirano y Mélida Josefina Rey León, da 
por terminada esta Junta, concediendo un receso de quince minutos para redactar el acta.- 
Una vez reinstalada se da lectura al acta siendo aprobada en todas sus partes por los 

   



accionistas presentes.- La Presidenta, levanta la sesión a las dieciséis horas treinta 
minutos.- P    

  

HASTA AQUÍLOS HABITANTES 

se otorgó entemi en la fecha que consta del presente instrumento, y en te de 
ello confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidomente sellada y 
hrmada el día de hoy. príercoles, diecisiete de tebrero del año dos mil diez. 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



      

NOTARIA 
CUARTA 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  ¡Di Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador   
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

No. SC.IJ.DJC.Q.10.003565, de fecha 27 de agosto del 2010, emiti 

] Superintendencia de Compafiías, en la que se aprueba el Aumento de CapieglLiRe MerteGavilanes 

del Objeto Social y Reforma Parcial del Estatuto de la Compañía ECUACALCIOS 5. : 

A., celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Quito, el 12 de febrero del 2010, siento 

razón de la misma, al margen de la Matriz de Constitución de la mencionada Compañfas 001 1 

otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, el día 30 de marzo del 2000, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 

por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante Acción de Personal 

número dos cinco cuatro nueve guión DP guión DDP, de fecha diecinueve de 

noviembre del dos mil nueve.- Quito, a 22 de septiembre del año 2,010.- 

  

NOTARIA 16 
Dr. Ramiro Dávila Silva NOTARIO ENCARGADO    

    

RODAVILA SILVA 

DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

i i Notario 
RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que q CO FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO gíée anteces 
lu ORIGIÉ M-que ss pu 

a A      



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTBlariz 4, 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

Dirección: Calle Bolivar 03-25 y 26 de Septiembre 

Tell. 2366 553 

  

  

  

Dr, Lider Moreta Gavilanes 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura pública; y, la escrfWiffs Ecuador 
ACLARATORIA, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo: 29, 

Repertorio(s).0169.- Fojas: 15, No.06. 

En la que consta: La APERTURA DE SUCURSAL de la Compañía 2912 

ECUACALCIOS S.A., aprobado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resoluciones Nos. SC.IJ.DJC.Q.10.003565, aprobada con fecha 27 de 

agosto de 2010; y, la Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.0285, aprobada con 

fecha 24 de enero de 2011.- Se archiva la segunda copia certificada, por 

disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 18 de Febrero de 2011.- 

BL REGISTRADOR 

) 

   

  

        

      

     

    

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTONT 

PEDRO MONCAYO   

Responsables. - 
Sa. Estibara «arsoú 

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

" Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que A COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO 6 anta : oia(s) ES    

 



¿varia Ma 

    RAZÓN:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Púb 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ECUACALCIOS SO 

ANÓNIMA, otorgada por el señor Julián Amado Dávila Lociza, qairirita Gavilanes 
nueve de mayo del dos mil siete, ante el Doctor Gonzalo irdñfuador 
Chacón, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo y en mi calidad de 

Notaria Décimo Sexta Encargada del Cantón Quito, por acción de 

personal numero mil setecientos cuarenta y tres de fecha veintitrés de .,, 

septiembre del dos mil diez, conferida por el Doctor Gustavo Donosó* “* 913 

Mena, Director General del Consejo de la Judicatura Encargado. LA 

RESCISIÓN, de la Compañía antes mencionada, otorgada ante el 

Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargada del 

cantón Quito, el doce de febrero del dos mil diez.- Para los fines legales 

(ma. carga 

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

| Cantón Quito, CERTIFICO y 
Cuarto Encargado, de snCA DEl 

    

  

” PL



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO Dr. Lider Moreta Gavilanes 

  

UR O 
Úo20200: 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento; la Resolución número va 

SC:1J.DJC:.Q:10. CERO CERO TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO del 

SR. INTENDENTE JURÍDICO, SUBROGANTE de 27 de agosto del 2.010; y, la 

SR. INTENDENTE JURÍDICO de 24 de enero del 2.011, bajo el número 946 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción numero 1039 del Registro 

Mercantil de cuatro de mayo del año dos: mil, a fs 1686, Tomo 131.- Quedan archivádas las 

SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO; DEL "CAPITAL AUTORIZADO; APERTURA DE 
SUCURSAL EN EL CANTÓN PEDRO-MONCAYO); Y, REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía “ECUACALCIOS , A.”,e1. 12 de febrero. del 2.010; y, Escritura Publica 
Aclaratoria de 22 «de noviembre “del” 2. 010, - : otorgadas ante el Notario CUARTO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano. de Quito, DR; LÍDER MORETA 
GAVILANES.- Se da. así, 'cumplimiéñ > a lo dispuesto en los Artículos CUARTO; Y, 
SEGUNDO respectivamente, de las citadas Resóluciones, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se AMOtÓ en el Repertorio bajo el número; 12303.- Quito, a veintitrés de 

      

  

  

Lider Moreta Gavilanes, NOM 

del Cantón Quito, CERTIFICO y 

ro FOTOR ANCA DEL 

, RAZON: Dr. 

RG/g, Cuarto Encargado, 
doy FE, quy la C y       



  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. $C.13.DJC.Q.10.003565 

  

Fabián Flores Paredes 
INTENDENTE JURÍDICO SUBROGANTE Dr Lider Moreta Gavilanes 

o Quito « Ecuador 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a esté Despacho tres testimonios dé la escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de Febrero del 
2010, que contiene el aumento del capital suscrito, del capital autorizado, apertura de 
sucursal en el Cantón Pedro Moncayo y la reforma de estatutos de ECUACALCIOS S.A., - CON. .m> 
la solicitud para su aprobación; . “vuyid 2

 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No: 
SC.1.DJC.Q.10.2715 de 26 de Agosto del 2010 y la Dirección de Inspección de Compañías, 
mediante Memorando No. 0600 de 4 de Agosto del 2010, han emitido informes favorables 
para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. SC-INAF-SAF- 
DNRH-CRH-Q-2010-204 de 23 de agosto de 2010; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito de US$800.00 a 
US$30,800.00, del capital autorizado, apertura de sucursal en el Cantón Pedro Moncayo y la 
reforma de estatutos de ECUACALCIOS S.A., en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en unó de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito y en el Cantón Pedro 
Moncayo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Cuarto y Décimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que de conformidad con el Art. 1724 del Código Civil 
Codificado, el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen 
de la matriz de la escritura pública celebrada el 29 de mayo del 2007, que por escritura 
pública conferida el 12 de febrero del 2010. ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, se deja sin efecto aquella. 1) 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER: a) Que el Registrador de la Propiedad del Cantón Pedro 
Moncayo, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; b) Que 
el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, nscrib la escritura y esta 
Resolución y tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía; y, c) 
Que dichos funcionarios sienten en las copias lás razoñes del cumplimiento, de lo diepuesto 
en este artículo. Les Za 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de laréscritura pública; 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito; 27 de Agosto 
de 2010 

  

SNT/EAdeB. 
EXP. 88984 

GT 01.1.10.000197



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO ¿Ona des 

Dirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 

Tell. 2366 553 

         

   

RAZÓN: con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SC.1.DJC.Q-10003Géporeta Gavilanes 
Quito - Ecuadof” 

otorgada por la Superintendencia de Compañías, con fecha 27 de Agosto de 2010; 

quel a fojas 15, No. 08, en el REGISTRO MERCANTIL del Cantón Pedro Moncayo.- 

san/ Tomo 29.- Se anotó con el No. 169. en el Repertorio.- Tabacundo, a18 de febrero 

    
REGISTRODELA | 

PROMEDAD DEL CANTON| 

PEDRO MONCAYO |         

   
  

" Responsable.- uri 
Bla. Calla Torres 

  

Con esta fecha queda INSCRITA la presen 
Resolución, bajo el NIGRA Ñ 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo..14% 
se de así cumplimiento a le dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
sl Decreto 733 del 22 de Agesto de -1975, 
publicado en el Registre Oficial 878 del 29 
de Agosto del mi 

    



    

    

    

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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OTORGADA: 
JULIAN AMADO DÁVILA LOAIZA 
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NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por 
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mediante Acción de Personal número cuatrocientos 
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treinta y slete guión DP guión DDP, de veinticinco de 

     

     

  

febrero del año dos mil ocho, comparece Aa la 
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., Compañia ECUACALCIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente 
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Casado, en seu calidad de Gerente General y o”: 

x Tepregsentante legal de la indicada compañia, 

   

        

 



        

  

  

y    conforme lo comprueba con el nombramiento, que se 

adjunta como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y 

residente en este Dístrito Metropolitano de Quito, 

hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe; y me presenta para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor 

literal a continuación transcribo: SENOR NOTARIO: En el 

registro de instrumentos públicos a 56u cardo, Birvase 

insertar una que contenga la aclaratoría a la escritura 

de aumento de capital euscrito por la compañía 

ECUACALCIOS — SOCIEDAD — AÑONIMA, conforme a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECTENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la escritura pública, la 

compañtia ECUACALCIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, representada por . 

el señor Julián Amado Dávila Loalza, en 6u calidad de 

Gerente General y representante legal, conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento, que 

aceptado y se encuentra vigente. SEGUNDA: ANTECEDENTE. - 

La compañía ECUACALCIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante 

escritura pública de Aumento de Capital, reforma de 8 

objeto social, reforma parcial del estatuto social, 

apertura de una Sucursal de la Compañía en sector de 

Cananvalle,  Parroquía de Tabacundo, Cantón Pedro 

Moncayo, Provincia de Pichincha, celebrada con fecha 

doce de febrero del dos mil diez, ante el Doctor 

Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Encargado, del 

Cantón Quito, Distrito Metropolitano, Provincia 4 

  

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 000195 
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Pichincha, dentro de la cnal por-un error 

en la cláusula primera de loa comparecie 

constar de forma errada que se anexa ro. | 

habilitante el Acta de la  .JuntW"" 5% 

Extraordinaria de accionistas, celebrada el primero 

de septiembre del dos mil ocho, cuando lo cokrecto 

es que ge agrega el acta de la junta general 

extraordinaria de accionistas, celebrada el veinte y 

dos Julio del año dos mil nueve.  TERCERA.- 

ACLARATORIA.- Mediante este instrumento se aclara la 

cláusula primera de los comparecientes de la escritura 

pública celebrada por la Compañía ECUACALCIOS SOCIEDAD 

ANÓNIMA el doce de febrero del dos mil diez, en el 

sentido de que se adjuntó como documento habilitante 

el Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veinte y dos de Julio del año 

dos m1 nueve, y no como erradamente se hizo constar o 

que se agregó el Acta de la Junta General 

Extraordinaría de Accionistas celebrada el primero de 

septiembre del dos mil ocho. Usted señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumente. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el doctor 

JAIME FAREDES  BUENASO, portador de la matrícula 

profesional número ocho mil ochenta y dos, del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

   
NW presente escritura se observaron todos y cada uno de 

409 preceptos legales del caso, y, leída que le fue 
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

: la COPIA FOTOSTATICA DEL 
ena. AE DIS ES 

que se puso a mi vista 
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te Junta General Extraordinaria y Universal 3 Accionistas de la Compañía 

ACALCIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, “elebradá el veinte de, junió de dos q 
se resolvió ratificar elas funciones de Gerente General, de la mencioríad 
añía, por un periodo de cinco años. La representación de la compañía la tendrá el 

ite General. Ta. 

mpañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Dr. Gonzalo 

án Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, el 30 de marzo del año 2000, 

Mprobada por Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 00.Q.1J.944 del 

bie abril del año 2000, e inscrita en el Registro Mercantil el día 4 de mayo del 2000. 

los Estatutos de la Compañía.- 

, 21 de junio del 2010 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

EDU. EMO. EL! 

RazóNe Yo, dectar LIDER. MORETA Gay ILAadESs., PROTaRIG. FUBLICO 

CUARTO. ENCARGADO. (DUE ESTE: CANTON FOR. DISPOSICIÓN DEL 

CONSEJO NACIONAL. DEC LA UDICATURS. — MEDIANTE ACCION DE 

PERSOMAL NUMERO CUSTROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP: ana» 
LU UwuiuJa 2 

GUTOR. DDE. DE VEINTE Y CIRCO SE FEMRERO DEL. a50 DOS MI 

OUHO, Tomé nota de la Resolución No. 52. 14,0I2,0,11.0:9% DE 

24 DE ENERO DEL Oil. por la cual El. INTENDENTE JURIDICO, 

AFRUEBA la presente ESCRITURA FUELICA DE ACLARATORIA DE CLA 

ESCRIFURA DEC AUMENTO DECO CAFITAL DE CLA COMFAsia DENOMINADA 

ECUACALCIÓS. SOCIEDAD ANONIMA... otoraada ante mi, el <2 DE 

MOV TEMNÉRE REL 2010. al maraen de da matriz de la mismas. En 

Quita. hoy día JUEVES DIEZ Y SIETE DE FEBRERO DEL AñO DOS 

... MTL. ONCE.     

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

Dirección: Calle Bolivar 03-25 y 26 de Septiembre 

  

Tell. 2366 553 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota de la presente escritura pública ACLARA Mart Gavilanes 
- Ecuador » 

en la inscripción constante a fojas 15 No. 06, en el REGISTRO MERCANTIL del 

Cantón Pedro Moncayo.- Tomo 29.- Se archiva la segunda copia certificada, por 

disposición de la Ley.- 
E A: 

Tabacundo, 18 de Febrero de 2011.- 

    

  

     
    

REGISTRO OE LA 
PROPIEDAD DEL CANTON] 

PEDRO MONCAYO.   

.* «Responsables.- 

ilanes, Notario 
ON: Dr. Lider Moreta Gavi , 

o Encargado, del Cantón Quito, cil 

doy FE, que la COPIA FOTOS ATICA L 
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antececs EZ sE        
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL SCANTON GUITO 

  

er l 
Quito - Ecuador ” 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento; la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q0.10. CERO CERO TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO del 

SR. INTENDENTE JURÍDICO, SUBROGANTE de 27 de agosto del 2.010; y Ja 225 4 
Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11. CERO DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO del 

SR. INTENDENTE JURÍDICO de 24 de érero del 2.011, bájó el número 946 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción numero 1039 del Registro 
Mercantil de cuatro de mayo del año dos"mil, a fs 1686, Tomo 131.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las Escritúras Públicas de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO; DEL CAPITAL AUTORIZADO; APERTURA DE 
SUCURSAL EN EL CANTÓN PEDRO: MONCAYO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía “ECUACALCIOS S. A.” el 12 de' febrero del 2.010; y, Escritura Publica . 

Aclaratoria de 22.'de.. -Hoviembre. “del 2. 010, “otorgadas ante el Notario CUARTO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, - “DR. LÍDER MORETA 

GAVILANES.- Se da: así. cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos CUARTO; Y, 
SEGUNDO respectivamente, de las citadas Reséluciones, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agósto de 1975, públicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó, en el Repertorio bajo el número 12303.- - Quito, a veintitrés de 

marzo del año dos tol ono :    

    

  

   reta Gavilanes, No NO 

O o del ntón Quito, CERTIFICA 
CA Cuarto Encargad del Ca    

   

  

RG/lg.- 

rre



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCAN Liaria Ha 
DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

Dirección: Calle Bolivar 03-25 y 26 de Septiembre 

Tell. 2366 553 

  

  

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: con esta fecha queda inscrita la Resolución N* SC.IJ.DJC.Q.11.0285, 

otorgada por la Superintendencia de Compañías, con fecha 24 de enero de 2011, 

mediante la cual se aprueba la escritura pública ACLARATORIA, celebrada el 

veintidós de noviembre del año dos mil diez, ante el Notario Cuarto Encargado, 
[ NAAA - E 

ÑO y J JJ 

del Cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes .- Cuya inscripción consta a 

fojas 15 No. 06, en el REGISTRO MERCANTIL del Cantón Pedro Moncayo.- 

Tómo 29.- Se anotó con el No. 169, en el Repertorio.- Tabacundo, a dieciocho de 

Febrero del año dos mil once.- 

       

    

     

A ROPIEDAD DEL CANTON| 
e EDRO MONCAYO   

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

ha. Cotino Seo | Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
Y7 COPIA FOTOSTAJICA DEL       

Con esta fechy/quedá INSCRITA la presente 
Resolución, bájo%l No... IHR 
del REGISTRÓ MERCANTIL, Tomo.1.4.4 dl 
se da así cumplimiento a lo digpuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agesto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

ca      
  

/Dr. 
TRADOR HERCANTIL 
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bl 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.1).DJC.Q.11. 0 2 8 9 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURÍDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de,Quj 

12 de Febrero del 2010, se aprobó el aumento del capital suscrito, del capital Sutori dx] 

   

  

   
sucursal en el Cantón Pedro Moncayo y la reforma de estatutos de ECUACALCIOS s.AQUIÍfA or 

  

Resolución No. SC.D.DJC.Q.10.003565 de 27 de agosto del 2010; 

QUE en la escritura precitada, por un error involuntario en la cláusula primera de los 
comparecientes se hace constar de forma errada que se anexa como documento habilitante a la 
escritura pública el Acta de Junta General Extraordinaria de accionistas, celebrada el primero de 
septiembre del 2008, siendo lo correcto el veinte y dos de julio del dos mil nueve; 

QUE el veinte y dos de noviembre del 2010 se ha otorgado ante el Notario Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito la escritura pública Aclaratoria mediante la cual se corrige el error antes 
mencionado relacionado con la fecha de la Acta de Junta General Extraordinaria; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. $C.1J.DJC.Q.11.8 de 
19 de enero del 2011, ha emitido informe favorable para la aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.Q.2011.003 de 17 de 
Enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la escriturá pública Aclaratoriá al aumento del capital suscrito, del 
autorizado, apertura de sucursal en el Cantón Pedro Moncayo y la reforma de estatutos de 
ECUACALCIOS S.A., Otorgada el 22 de noviembre del 2010 ante el Notario Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, en lo concerniente a la fecha del Acta de Junta General Extraordinaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios Cuarto y/Décimo Sexto del Distrito Metropolitano 
de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las escritura pública Aclaratoria que se aprueba, de 
la escritura pública de aumento del capital suscrito, del capital autorizado, apertura de sucursal en el 
Cantón Pedro Moncayo y la reforma de estatutos de 12 de febrero del 2010 y de ta constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del Cantón Pedro 

“ Moncayo, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y estas Resoluciones c) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de la escritura Aclaratoria al margen 
de la inscripción de la escritura de aumento del capital suscrito, del autorizado, apertura de sucursal en 
el Cantón Pedro Moncayo y la reforma de estatutos inscriba la escritura y estas Resoluciones y tome 
nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañia; y, d) Que dichos funcionarios 
sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificadas de las escrituras públicas.. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distri Metropolitano de Quito. 2 4 ENE. 2011 

       
Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

NDENTE JURÍDICO 

NT 
EXP. 88964 
Tr. 01.1.11.000952 

A



¿a la 4 la 

  

   
RAZÓN:- Conforme lo ordenado por la Superintendencia de Com 

mediante resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.0285, de fecha veinte y cua 

enero del dos mil once. Tomé nota al margen de la respectiva escritungx pyihiMereta Gavilanes 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ECUACALCIOSMogFcuador 
treinta de marzo del dos mil, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo y en 

mi calidad de Notario Décimo Sexto Provisional del Cantón Quito, mediante 

Acción de Personal número trescientos setenta y uno guión DNP, de fecha 

veintiocho de febrero del dos mil once, conferida por el Doctor Benjamín 

Cevallos Solórzanó, Presidente del Consejo de la Judicatura. LA 

APROBACIÓN DE LA ACLARATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL, .,.., 

SUSCRITO, de la Compañía antes mencionada. Para los fines legales” eur yb 

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que ) COPIA FOTOS CA DEL     
CMA UIIAIAUED IU IU ULA Isra



  

NOTARIA 
CUARTA 

A 

DR. JAIME AILLON ALBAN    

     Dr . Jaime 

Quito Losudor 

PODER ESPECIAL / 
OTORGADO POR: y 

COMPAÑÍA ECUACALCIOS S.A 
(ULIÁN DÁVILA LOAIZA) Y” 

A FAVOR DE: 
LUZ ELIZABETH MINCHALA NARANTO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

AR DI: 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

  

  
. e emos Tm 

ea del Ecuador y Distrito Metropolitano, hoy día 

VIERNES» TRECE DE 3ULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, ante mi 

  

doctor. JAIME. ATLLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL 
ct 

CANTÓN —BUITO.- Lomparece 
Aba ALO A 

ao 

presente escritura pública de PODER ESPECIAL, “a sepÓr 

a la celebración de la        

  

E 

A A A O IA 

de estado. civil casado,” como 
AA y 

JULIAN DAVILA LOQAIZA; 

Gerente Gener 
A a a] 

ECUACALEIOS S.A.” de conformidad 

y dl 

habilitante que se e El comparecient es de 

nacionalidad ecuatorian*, mayor de edad, “legalmente 
E ) A A A E 

Répresentante Legal de la COMPANIA 

con el documento 

  

wreRot 

capaz y hábil para contratar y obligarse, domiciliado y 
ARAN A A rare 

residente en esta ciudad de Quito, a Quien de conocer 
A ao a 

doy fe y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que transcribo 

integramente a continuación: SEÑOR NOTARIO.-— Dignese 

vw 

llón Al bán 

  

 



. incluir en el registro de escritur 5 públicas, un poder 

: Espetial, amplio y suficiente, onforme a derecho se q 

requiere, al tenor siguiénte: “El compareciente señor 

JULIAN DAVIJÉA LOAIZA, de estado civil cagado, 

ecuatoriano,/domiciliado en esta ciudad de a 

de edad, lenament capaz, hábil y para contratar y 

obligarse, en califiad de Gerente General de la Compañía 

ECUACALCIOS 5S.A., tiene a bjen conferir como en efecto 

lo confiere Poder Especial amplio y suficiente conforme 

a derecho se requiere a fávor de la señora LUZ 

ELIZABETH MINCHALA NARANJO, a fin de que pueda a mi 
  Ci rr mom, 

nombre y representación, realizar toda clase de 
  

AAA A 

trámites judiciales y administrativos, queda facultada 
  

AAN 

para que administre la nueve sucursal de la compañia en 
O pro en os 

el cantón Pedro Moncayo, 
DANTE TIE PA a BG CS pl A DA 

Provincia de Pichincha, 
a re he poe o 

           

rroquia de Tabacundo, 
E bra ARE da ars A REA . a 

TT ty 

podrá con total libertad 
  
  

"Comprar y vend todos los productos determinados 

dentro del bjeto social de la compañia ECUACALCIOS 

S.A. a la que represento. Á1 efecto el compareciente 

JULIAN DAVILA LOAIZA góncede a la señora LUZ ELIZABETH 

MINCHALA NARANJO odas las facultades que la ley 

asigna a los procuradores judiciales generales y todas 

y Cada una de las especiales consignadas en el Artículo-/ e 

       

Cuarenta y Cuatro del Código de Procedimiento € 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas e 

de estilo para la plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUz LÁ MINUTA, la misma que se encuentra firmada 
¡q O 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

por el doctor JAIME PAREDES BUENARO, portador de la 
nos ns . 40 NOTARIA 

CUARTA matricula profesional número ocho 1 ochenta y dos, 

   

      

del Colegio de  'Mbogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento del presente instrume , se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y 
ys 

      

  

leida que le fue integragpénte al compareciente, aquel. 

se afirma y ratifica/en todo lo expuesto, firmando 

junto conmigo el NoYario, en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

   KCIAN DÁVILA LOAJÍZA > 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ECUACALCIOS S.A. 

CC-U0231247-S 

fimado ) DOCTOR JAIME AÑLON ALBAR. NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTÓN QUITO - 

A CONTAUACION 105 HABITANTES -



% 

TRE LOA e 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
| T N DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIL, 

TENTIFICACION Y CEDULACION 

ceou.aoe CIUD DAÑIA sn 110231 
” za ANpEo 

  

my. € 
     

   

          

     a ANA 
HER. o 

 



a 

- Quito, 15 de Junto de 2005 

Señor 

JULIAN DAVILA LOMIZA 

Presente - 

Mediante Junta General de Accionistas del día 13 de Junio de 2005 y de 
— conformidad. con la Escritura Pública de “Constitución de la compañía 
ECUACALCIOS S.A... otorgada ante la Notaria Décima Sexta del Cantón 
Quito, el 30 de marzo del año 2000, y aprobada por resolución de la 
Superintendencia de Compañías No. 00.Q0.11.944 del 12 de ao laño 2000. 
Sírvase tentar posesión del cargo de G ¡ERENTE GENERAL de la compañía. 
lusctita en el Registro. Mercantil el día 04 de m: mayo del 2000. 
FS periodo de duración de st Cargo será de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en los estatutos sociales de lam A 
En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajndicial de la compañía, 

Atentaménte,     

   
1% Minchala Naranjo De 
PRESIDENTA 
€. 171279332-0 

Acepto mi ratificación del cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
EOCVACARCIOS S.A., y prometo desempeñarlo de acuerdo a la Ley y al 
listatuto Social dela Compañía. 
Onito a US 

Julián Amado Dávila Loaiza /. 
GERENTE GENERAL 
C.1110231247-5 A 

    
    

  

: of esta tecna que o Y1) el bi 

ofumento bajo el N? del urb 13 

d Nombramientos Tomo.._..._. 

: Quito,a 2.3. JUN2005.. A 

“ 

       

    

  

DEL CANTON QUITO



Con fecha 23 de Junio del 2005, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por la COMPAÑIA ECUACALCIOS S.A., a favor de JULIAN 
AMADO DAVILA LOAIZA.- Quito, a der mio del dos mil siete.- EL 
REGISTRADOR. .. : 

AL 

GAVILANES FREIRE 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO SUPLENTE.- 
cch.- 

   
        

HASTA AQUÍLOS HABIITANTES.- 

  

   


